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RESPUESTA: 

 
En relación con la información interesada, se señala que el derecho de la 

Generalitat a proyectarse en el exterior está reconocido en el Estatuto de Autonomía y 
en la Ley 16/2014 de la Generalitat. También lo está en la Ley 2/2014, de 25 de marzo, 

de la Acción y del Servicio Exterior del Estado (LASEE). Pero ese derecho a 
proyectarse en el exterior tiene límites constitucionales y legales, como los tiene el 

ejercicio de cualquier derecho.  
 

El Gobierno no se opone, de ninguna manera, a que la Generalitat impulse la 
proyección de Cataluña en el exterior, pero sí se opone y se opondrá a que lo haga 
vulnerando los principios constitucionales y legales que deben ser observados. De la 

misma forma, es falso afirmar una diferencia de trato hacia Cataluña en relación con 
otras Comunidades Autónomas (CCAA), ya que estas otras CCAA no incurren en 

vulneraciones de las leyes en vigor cuando se proyectan hacia el exterior; si lo hicieren 
el Gobierno actuaría, como es lógico, en defensa del ordenamiento jurídico y el Estado 

de Derecho.  
 

Finalmente, en relación con las Delegaciones de la Generalitat en Argentina, 
México y Túnez, la propia Generalitat derogó los decretos de creación de dichas 

delegaciones y los sustituyó por otros. Estos otros fueron informados por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores y la Generalitat incorporó las observaciones del Ministerio de 

Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación a los textos definitivamente 
aprobados. El Gobierno no ha recurrido los citados decretos. 

 
 
 

 
Madrid, 18 de marzo de 2020 


